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ANEXO I

Ministerio Público Fiscal 

Denuncias Web Salta

DENUNCIA WEB POR ABUSOS POLICIALES

Manual de Usuario
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Objetivos

La Procuración General de la Provincia de Salta, definió la implementación de una nueva 

opción en el Sistema de Denuncias Web Salta, a través del cual los ciudadanos de la 

Provincia podrán registrar denuncias de Abusos Policiales, las cuales se suman a las ya 

disponibles para Robos y Drogas. Este proyecto constituye una nueva herramienta para 

que todos los ciudadanos de nuestra provincia, puedan registrar denuncias de estas 

temáticas, al menos en esta etapa, a través de una herramienta informática sin tener que 

ir a una dependencia policial.

Las denuncias web se podrán registrar desde cualquier dispositivo informático con acceso 

a internet, o desde cualquier celular a través de la aplicación móvil.

Cuando registren una denuncia web, los ciudadanos podrán adjuntar imágenes, describir 

los hechos, indicar el lugar del hecho de manera geográfica, informar datos de 

sospechosos, etc.
■ • • . ■ • . • ' • ' ' ■ • . - . 

Objetivos del Manual

El Manual de Usuario es una herramienta de trabajo elaborada para unificar criterios en la 

utilización del sistema informático, desde que se registra una denuncia web por parte de 

un ciudadano, hasta que esa denuncia ingresa en la Fiscalía Penal interviniente.

• Constituye una guía de trabajo efectiva y un elemento de consulta.

• Aumenta la eficacia en la realización de las actividades y en el cumplimiento de los 

cometidos de la Procuración General.

• Contiene los pasos que deben seguirse para el registro de una Denuncia Web por 

Abusos Policiales, como así también el circuito completo hasta su ingreso en una 

Fiscalía Penal interviniente.
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Denuncias Web Salta 

Ingresar al sitio web

Para poder ingresar al sitio web, se puede acceder a través de la dirección web 

www.denunciasweb.gob.ar. a través de la página oficial del Ministerio Público Fiscal 

http://www.fiscalespenalesalta.gob.ar/o a través de la aplicación móvil que se instala en 

el celular de cada persona. Una vez en el sitio, podrá ver la siguiente pantalla de Inicio, en 

la :ual podrá seleccionar el tipo de denuncia que quiere realizar.

Los tipos de denuncias web que se pueden registrar son: Abuso Policial, Robo o Drogas.

http://www.denunciasweb.gob.ar
http://www.fiscalespenalesalta.gob.ar/o


Las denuncias web por Drogas son solamente ANONIMAS, y las denuncias web por Robos 

pueden ser anónimas o la persona puede dejar sus datos, para que la Fiscalía pueda 

ponerse en contacto oportunamente.

Se habilita a partir de la implementación del presente proyecto, la posibilidad de registrar 

denuncias web por Abusos Policiales, lo que se explicará a continuación.

Denuncia Web por ABUSO POLICIAL

Al hacer clic en la imagen de Denuncia por Abuso Policial, comenzarácon el registro de una 

nueva denuncia web, lo que se realiza en solo 4 (cuatro) pasos:
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Paso 1 -  Denunciante

El primer paso para la carga de una denuncia web por abuso policial, corresponde al 

registro del Denunciante. En esta pantalla, se deben registrar todos los datos indicados.

Denuncia por 
ABUSO POLICIAL
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Los datos a completar son: Nombres, Apellidos, Tipo y Número de Documento, Fecha de 

nacimiento, Domicilio, Teléfono y Mail de contacto.

Es importante destacar que los datos de Teléfono y el Email, son datos que le serán de 

utilidad a la Fiscalía Penal para ponerse en contacto con el denunciante para ratificar la 

denuncia, seguimiento de la misma por parte del denunciante, etc.

Luego de completar Jos datos del denunciante, hacer clic en el botón "Siguiente", para 

continuar con la carga.

Paso 2 -  Relato

El próximo paso de carga de la denuncia web es el Relato del Hecho. En esta solapa, se 

podrán registrar los datos del sospechoso, si los tuviera; contestar algunas preguntas 

relevantes y el relato propiamente dicho. Es muy importante que describa los hechos con
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el mayor detalle posible, si tiene datos de más de un sospechoso, los puede detallar en 

este sector, información de vehículos utilizados, etc.

Denunciante Evrencias

¿Cómo sucedió?
¿Tenés algún dato del sospechoso?

i i.' v .y -B

i  Existió violencia física o daños materiales?

Paso 3 -  Lugar

El próximo paso de carga es el Lugar, solapa en la cual se podrá registrar fecha y hora del 

hecho, además de la dirección o referencia del lugar del hecho que se hace en forma 

textual y geográfica con el punto en el mapa.
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En la Localidad se puede elegir la localidad correspondiente en la lista que se despliega. Es 

importante que se indique la localidad de la mejor forma posible.

En el campo Dirección o referencia del lugar, si se conoce el dato de calle y altura, se 

puede escribir y el sistema intentará ubicar el punto en el mapa de acuerdo a esta 

información.

Si el punto no se muestra en forma correcta, se puede mover para ajustar el lugar en el 

mapa y que quede cc 'rectamente registrado.

Tanbién, se puede indicar la referencia al lugar, como Terminal de Ómnibus, Dependencia 

Policial, etc.

Al hacer clic en Siguie nte, se podrá avanzar al último paso de carga.



Paso 4 -  Evidencias

El último paso de carga es Evidencias. En esta solapa se pueden adjuntar imágenes, en 

formato .jpg, y en caso de estar registrando la denuncia a través de la aplicación móvil 

desde un celular, se podrán ajuntar fotos.

Puede adjuntar imágenes referentes al lugar del hecho, sospechoso, lesiones,

Denunciante
■ -i, J i y ...

Relato tuga?

Evidencias
Puede- adjuntar fotografías relacionadas ai heeiao dersundadö, como pos ejemplo: 

• lugar -del hecho

Al hacer clic en el botón "Examinar", se puede buscar el archivo a incluir en la denunc a, 

teniendo en cuenta que los formatos posibles son: jpg, jpeg, png (imágenes) y que se 

pueden adjuntar varias imágenes, como se muestra a continuación.

W'

Evidencias
Puede adjunta* fotografías relacionadas al hecha denunciada como per ejemplo: 

« luga? del hecho
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¡Evidencias

Anterior

Cuando se completa la carga de la denuncia web, hacer clic en el botón "Enviar Denuncia", 

para enviar esta denuncia web por abuso policial a la Fiscalía Penal de: Derechos Humanos, 

que será la Fiscalía Penal encargada de recibir todas las denuncias web por estos delitos, 

para su evaluación inicial y derivación a la Fiscalía que tomará intervención.
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Cuando se hace clic en la opción Enviar Denuncia, se puede ver la siguiente pantalla que 

pide Confirmación para poder continuar:

Confirmar Denuncia

Esta por confirmar la Denuncia Web. Esta acción registra y envía la misma a la Fiscalía 
correspondiente y ya no se podrá modificar.

Si querés ENVIAR la denuncia, hacé dtck en el botón CONFIRMAR

Si querés continuar M ODIFI CAN DO Ja denuncia, hacé ctick en el botón VOLVER

Si desea CANCE1.AR la denuncia, hacé click en el bolón CANCELAR (y perderás los 
datos ingresados)

En esta pantalla se puede ver el Código de la denuncia, como así también el icono de la 

impresora, a través del cual se podrá imprimir la denuncia o guardarla en formato .pdf

La impresión de la denuncia, se puede ver de la siguiente manera:

Volver

Al hacer clic en Confirmar, se podrá ver la siguiente pantalla:

¡M UCHAS GU ACIAS!



Denuncia Web de ABUSO POLICIAL
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Datos del OENUNCÍANTE

■ Apellido PEREZ :

• Tipo Box,. ÜM
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Datos de! SOSPECHOSO

Apelkto h o m b re  PE0 RO

Descripción' dei HECHO

Fectiáyiioré ! #31880020 10:CN> 
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EVIDENCIAS

TP
Es importante destacar que NO HACE FALTA IMPRIMIR LA DENUNCIA, para que ésta 

ingrese en el circuito de la Fiscalía Penal de Derechos Humanos. Además, si la persona 

proporcionó en la carga de sus datos un mail válido, también se le enviará de manera 

automática, esta denuncia a su correo electrónico. ^

Consultar estado de denuncia web

Para consultar el estado de una denuncia web, el ciudadano podrá ingresar en la opción 

"Seguimiento de Denuncia", de la página web o de la aplicación móvil.
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Cuando ingresa a esta opción, podrá ver la siguiente pantalla, donde deberá ingresar el 

Código de la Denuncia, hacer clic en el icono para buscar, y el sistema le informará el 

es :ado de la misma.



Seguim iento de
Denuncia Web

Denuncia por 
ABUSO POLICIAL

¡Denuncia wéb I N  CONTRADA!

Si el código es correcto, el sistema le informará al ciudadano en qué Fiscalía se encuentra 

radicada la denuncia web, la dirección y teléfono de la misma.


